
 
 

 



 
 



 
 

 

 

 
1 Seguridad de la información: Conjunto de medidas técnicas, organizacionales y legales que permiten a las 
Compañías asegurar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información en los procesos y en las 
tecnologías que la soportan. 
2 Ciberseguridad: Es el desarrollo de capacidades empresariales para defender y anticipar las amenazas 
cibernéticas con el fin de proteger y asegurar los activos de información en el ciberespacio que son esenciales 
para la operación de la organización. 
3 Partes interesadas: Empleados, proveedores, subcontratistas, terceros, clientes, accionistas, asesores, 
filiales y subsidiarias. 
4 Los estándares internacionales de Seguridad vigentes a la fecha de elaboración de esta política son: ISO 
27001:2022 y complementarias, NIST Cybersecurity Framework 2.0. 
 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
5 Sistema de gestión de riesgos de seguridad de la información: Es el conjunto de definiciones, herramientas 
y metodologías que entregan los controles de seguridad, permiten evaluar el riesgo y facilitan la toma de 
decisiones. 



 
 

 



 
 


